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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Marco normativo y objeto del informe  

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) de la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental, aprobado por Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, (BOE 

nº 19, de 22 de enero de 2016) incluye en su capítulo 11 la necesidad de evaluar el logro de sus 

objetivos a través del seguimiento de las medidas incluidas en el programa de medidas para lo 

cual ya se identificaron una serie de indicadores cuantitativos y cualitativos cuya evolución dará 

razón del progreso del Plan.  

Cada uno de esos indicadores cuenta con un valor base, correspondiente a la situación 

inmediatamente anterior al inicio del período de planificación (2015) y un valor esperado 

correspondiente a diciembre de 2021, que constituye el objetivo del Plan.  

La descripción de la ejecución del plan se lleva a cabo con periodicidad anual (año natural) y se 

basa en el valor que en ese periodo han alcanzado los indicadores propuestos para cada medida. 

Esta información formará parte de las actualizaciones y revisiones posteriores del PGRI, que 

contempla, tanto los avances realizados, como las modificaciones que justificadamente sea 

necesario aplicar a la vista de los resultados observados, de acuerdo con el artículo 21.3 del Real 

Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

El objeto del presente informe es, por un lado, describir el grado de implantación del PGRI 

conseguido durante el año en curso (2021), a través de la cuantificación de los distintos 

indicadores, y por otro, destacar las actuaciones realizadas, o iniciadas en el período, que hayan 

contribuido significativamente a la reducción de las consecuencias adversas de las inundaciones. 

1.2 Estructura y alcance del informe  

El informe de seguimiento constituye la principal herramienta para la evaluación de la consecución 

de los objetivos del PGRI y pretende mostrar de una forma sencilla los principales resultados 

obtenidos gracias a la implantación de los PGRI. 

Incluye el marco normativo que regula este seguimiento, así como una breve descripción de la 

metodología seguida para su elaboración en cuanto a recopilación, transmisión, registro y 

actualización de la información. 

El capítulo 3 del informe está destinado a recoger los principales eventos de inundación acaecidos 

durante el año 2021. 

Además, el informe describe en su capítulo 4 las principales actuaciones emprendidas durante el 

año 2021. 

Finalmente, en el Anexo I se recoge el listado de los indicadores de seguimiento de las medidas 

incluidas en el plan para el año 2021 y en el Anexo II, el listado detallado de las medidas ejecutadas 

con indicación de su estado (no iniciada, en tramitación, en ejecución, finalizada o implantada-

periódica), según se define a continuación: 

- No iniciada: todavía no se ha realizado ninguna actuación con relación a la puesta en 

marcha de la medida. 
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- En tramitación: se ha iniciado algún trámite administrativo previo para la ejecución de la 

medida: tramitación ambiental (proyectos), solicitud de autorización (PPT, proyecto). Esta 

fase se prolonga hasta que se han superado todos los trámites administrativos preceptivos 

y el expediente está en fase económica de contratación, una vez confirmada disponibilidad 

presupuestaria. 

 

- En ejecución: la medida está en marcha: 

o Se ha firmado un convenio.  

o Está en ejecución incluida en los planes de actuación del organismo para el período 

de aplicación del PGRI. 

o Se ha contratado (proyecto, PPT). 

 

- Finalizada: medidas ya ejecutadas (por ejemplo, un proyecto finalizado, una norma legal 

publicada, etc.). 

 

- Implantada-periódica: medidas que forman parte de la actividad ordinaria y habitual de los 

distintos organismos implicados en el PGRI (no necesitan ninguna actuación adicional para 

su ejecución).  
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2. METODOLOGÍA 

Con el fin de conseguir una adecuada coordinación en el flujo de la información necesaria para 

elaborar el informe anual, se designaron en el marco del ñGrupo Espa¶ol de Inundacionesò los 

organismos encargados de la coordinación de las actividades de seguimiento del Plan, atendiendo 

a los distintos ámbitos territoriales en los que se desarrollan las medidas y a las administraciones 

responsables de las mismas1. 

De este modo, la coordinación del seguimiento de aquellas medidas de ámbito nacional que son 

responsabilidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), o de 

otros departamentos de la AGE, se ha llevado a cabo por la Dirección General del Agua, para lo 

cual cada una de las Autoridades responsables ha remitido a este Centro Directivo la información 

relativa a la ejecución de sus medidas.  

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias, por su parte, ha coordinado la información 

relativa a las medidas cuya responsabilidad correspondía tanto a la propia Dirección General, 

como a las Autoridades de Protección Civil de las comunidades autónomas, así como aquellas 

que ejecutan conjuntamente en el marco de sus estructuras de coordinación y cooperación. En el 

ámbito del País Vasco, la información relativa a las medidas de Protección Civil ha sido recopilada 

por la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología del Gobierno Vasco en colaboración 

con la Agencia Vasca del Agua. 

Aquellas medidas que se han desarrollado a nivel autonómico o de demarcación, han sido objeto 

de seguimiento por parte de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y de la Agencia Vasca 

del Agua, que son las administraciones hidráulicas competentes en los ámbitos de cuencas 

intercomunitarias e intracomunitarias de la demarcación, respectivamente. La información relativa 

a las medidas que constituyen actuaciones físicas a nivel de ARPSI ha sido remitida por cada una 

de las autoridades responsables de la ejecución a las administraciones hidráulicas.  

  

                                                           
1 Capítulo 10 Resumen del Programa de medidas  
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3. PRINCIPALES EVENTOS DE INUNDACIÓN E N EL AÑO 2021 

Durante el año 2021 se registraron dos eventos de inundación en el ámbito de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ambos eventos se produjeron a principios de invierno: el 

primero los días 28 y 29 de noviembre y el segundo entre los días 9 y 11 de diciembre. Estos 

eventos fueron desencadenados por una concatenación de situaciones atmosféricas adversas que 

produjeron precipitaciones muy persistentes. En las cabeceras de las cuencas se registraron 

precipitaciones en forma de nieve cuya fusión contribuyó a la generación de avenida, aunque el 

principal factor responsable de los caudales de avenida fueron las precipitaciones en forma de 

lluvia. 

3.1 Precipitaciones  

Las precipitaciones registradas entre finales de noviembre y principios de diciembre de 2021 

tuvieron un carácter extraordinario, tal y como ha concluido la Agencia Vasca de Meteorología 

(Euskalmet), cuya red de estaciones abarca aproximadamente el 75 % del ámbito de la 

demarcación. 

El contexto general de la avenida se enmarca en un episodio de lluvias generalizadas y 

persistentes provocados por la llegada de una DANA (Depresión Aislada en Niveles Altos) a la 

Península Ibérica el día 21 de noviembre que dejó abundantes lluvias. A partir del día 26 de 

noviembre, la entrada de viento del norte muy intenso y muy frío, provocado por la presencia de 

un anticiclón en el Atlántico y por una profunda borrasca bautizada como Arwen, situada en las 

Islas Británicas, volvió a dejar acumulados de lluvia muy importantes, con una punta de 

precipitación especialmente adversa el día 29 de noviembre, a lo que hay que añadir el incremento 

de temperatura en esa fecha, que provocó un importante efecto del deshielo en las cabeceras. 

Este episodio de lluvias persistentes se prolongó desde el 20 de noviembre y hasta el 12 de 

diciembre. Durante este periodo de 21 días, se alcanzaron valores de precipitación acumulada 

superiores a los 400-500 l/m2 n la demarcación. El valor acumulado máximo para este periodo se 

registró en la estación de Eskas, en Goizueta, con un registro de 695 l/m2. Las figuras siguientes 

muestran la distribución de las precipitaciones diarias acumuladas durante en momentos 

puntuales de ese intervalo de 21 días. 
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Precipitaciones acumuladas diarias en País Vasco durante varios días de noviembre de 2021 

3.2 Hidrología  

Estas precipitaciones persistentes dieron lugar a dos eventos de avenida que afectaron de forma 

generalizada a todo el ámbito de la demarcación. El primero de estos eventos tuvo lugar durante 

los días 28 y 29 de noviembre y afectó a la mayor parte de los ríos de la demarcación, aunque con 

especial intensidad a los ríos Cadagua y Herrerías, en la cuenca del río Nervión. El segundo evento 

tuvo lugar entre los días 9 y 11 de diciembre y afectó de forma generalizada a todos los ríos de la 

demarcación. 

El País Vasco cuenta con una red automática de control hidro-meteorológico integrada por 

estaciones de diverso tipo que llevan a cabo un seguimiento en tiempo real de variables 

meteorológicas (precipitaciones, temperatura, etc.) e hidrológicas (nivel de los ríos y variables de 

calidad). Esta red integra estaciones implantadas por las Diputaciones Forales de Bizkaia, 

Gipuzkoa y Álava, la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología, consorcios de aguas 

y la propia Agencia Vasca del Agua. La red incluye también información procedente de los gestores 

de los embalses. En las estaciones de nivel en ríos la Dirección de Atención de Emergencias y 

Meteorología ha definido unos umbrales de impacto cuya superación se utiliza como criterio para 

la activación y gestión del Plan Especial de Emergencias ante el Riesgo de Inundaciones de la 

comunidad autónoma: 

½ Aviso Amarillo: situación de pre-alerta; existe la posibilidad de desbordamiento a corto 

plazo. 

½ Alerta Naranja: situación fuera de normalidad; acontecen los primeros daños. 

½ Alarma Roja o Emergencia: los daños asociados son significativos 

El Sistema Automático de Información Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 

(SAI CHC) está compuesto por una red de puntos de medición que registra datos en tiempo real 

de los niveles de las aguas, caudales circulantes, precipitaciones y temperatura. La Confederación 
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Hidrográfica del Cantábrico ha definido en los puntos de medición de nivel unos umbrales de 

referencia para el seguimiento de las avenidas: 

½ Seguimiento 

½ Prealerta 

½ Alerta 

Los umbrales de la red de control hidro-meteorológico de País Vasco y los umbrales de la red SAI 

CHC no son equivalentes. Los primeros son umbrales de impacto definidos por la Dirección de 

Atención de Emergencias y Meteorología, es decir, que se definen en función de los daños 

producidos para diferentes niveles de agua. Los niveles de la red SAI-CHC son umbrales de 

referencia para el seguimiento hidrológico de las avenidas. 

En la tabla siguiente se muestran los niveles máximos alcanzados en la red automática de control 

hidro-meteorológico del País Vasco durante los dos episodios de avenida y los umbrales de 

impacto definidos por la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología de Gobierno Vasco 

en cada una de ellas. Los colores identifican la superación de umbrales que se alcanzaron en cada 

uno de los episodios. 

   
Umbrales Nivel [m] 

Niveles máximos 

registrados [m] 

Sistema Ubicación Est. Amarillo Naranja. Rojo 28-29 Nov 
10-11  

Dic 

Barbadun Río Barbadun en Arenao BA01 2.5 3 3.4   

Ibaizabal-
Nervión 

 

Río Gobela en Larrañazubi C0B8 1.7 2.45 - 2.16 2.13 

Río Asua en Sangroniz C0B9 2.5 3 3.5 3.62 3.85 

Río Cadagua en Balmaseda C0C2 1.9 2.5 2.9 2.51 2.38 

Río Cadagua en Aranguren C0C1 3.1 3.5 4.3 4.23 3.79 

Río Cadagua en Sodupe C0C3 1.6 1.9 2.3   

Río Herrerías en Sodupe C0C4 2.25 2.6 3 3.74 1.96 

Río Nervión en Saratxo C051 1.75 1.95 - 2.30 1.61 

Río Nervión en Gardea C067 1.8 2.05 - 2.00 1.65 

Río Nervión en Zaratamo C0B2 5.2 6 - 6.32 4.74 

Río Altube en Orozko C0B4 2.1 2.4 - 2.78 2.07 

Río Altube en Areta C032 1.5 2 - 4.30 2.77 

Río Arratia en Zeanuri C008 2.75 3 3.25 3.06 2.85 

Río Arratia en Urkizu C0B3 3.2 3.9 - 4.30 2.77 

Río Mañaria C0B7 1.3 1.5 - 1.32 1.38 

Río Ibaizabal en Elorrio C074 1.5 1.8 - 1.14 1.94 

Río Ibaizabal en Amorebieta C079 3.25 3.8 4.25 3.46 3.95 

Río Ibaizabal en La Merced C0B0 4 4.3 4.5 3.58 3.33 

Butroe 

Río Butroe en Mungia C057 5.5 6 6.75 5.12 6.6 

Río Butroe en Gatika C005 4.5 5.25 5.6 3.86 5.73 

Río Estepona en Bakio C004 1.5 2 - 1.13 1.62 

Oka Río Oka en Muxika C063 2.5 3 - 1.58 3.27 

Lea Río Lea en Oleta C0B 2.4 3 - 2.03 2.61 
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Umbrales Nivel [m] 

Niveles máximos 

registrados [m] 

Sistema Ubicación Est. Amarillo Naranja. Rojo 28-29 Nov 
10-11  

Dic 

Artibai 

Río Artibai en Iruzubieta C0B 1.95 2.55 - 1.1 1.41 

Río Urko en Markina C006 2 2.5 - 2.49 3.3 

Río Artibai en Berriatua C0BE 2 2.5 - 1.57 2.07 

Deba 

Río Oñati en Oñati C0D 2 2.4 2.8 1.96 1.9 

Río Deba en San Prudentzio C0D 1.5 1.9 2.3 2.06 2.69 

Río Ego en Eibar C085 2 2.5 - 2.02 2.51 

Urkulu C0D 0.7 0.8 - 0.76 0.93 

Río Arriola en Aixola C0D 0.5 0.6 - 0.47 0.77 

Río Deba en Altzola C078 3.25 3.75 4.5 4.02 5.72 

Urola Río Ibaieder en Matxinbenta C0D 0.6 0.8 - 0.83 0.77 

Río Ibaieder en Azpeitia C0D 0.9 1.2 1.5 1.02 1.42 

Río Urola en Aitzu C0D 1.2 1.6 2.6 1.38 1.81 

Río Urola en Aizarnazabal C0D 1.8 2.5 3 2.49 2.75 

Oria 

Río Estanda C0E7 1.4 1.75 2.1 1.06 1.78 

Río Agauntza C0E5 1.3 1.6 1.9 1.45 1.53 

Río Araxes C0E8 1.5 2 - 1.67 2.22 

Río Leitzaran en Ameraun C052 2 2.75 3.25 1.8 3.02 

Río Leitzaran en Andoain C077 1.8 2 2.3 1.67 2.35 

Río Elduain en Belauntza C0EA 0.9 1.1 1.3 1.08 1 

Río Zaldibia en Amundarain C0E1 1.2 1.7 2.1 0.98 1.56 

Río Oria en Alegia C0E9 1.8 2.3 - 2.28 3.77 

Río Oria en Lasarte C0EC 2.5 3.5 4.2 3.83 4.71 

Urumea 

Río Urumea en Añarbe C080 1.2 1.5 - 1.23 2.18 

Río Urumea en Ereñotzu C0F0 1.5 2 2.5 2.04 2.88 

Río Urumea en Martutene C081 3.8 4.5 - 2.74 3.83 

Río Urumea en Txomin-Enea C082 3.3 3.65 - 2.20 3.17 

Oiartzun Río Oiartzun C0F4 1.5 2 2.5 1.01 2.32 

Bidasoa 
Jaitzubia C083 1.6 1.9 2.5 1.05 2.71 

Río Bidasoa en Behobia C084 5.6 5.75 - 4.54 6.26 

Niveles máximos registrados en las estaciones de la red automática hidro-meteorológica del País Vasco. Los colores 

sombreados indican la superación de los umbrales de impacto definidos por la Dirección de Atención de Emergencias 

y Meteorología de Gobierno Vasco. 

En la tabla siguiente se muestran los niveles máximos alcanzados en las estaciones de la red 

SAICA-CHC durante los dos episodios de avenida y los umbrales establecidos por la CHC en cada 

una de ellas. Los colores identifican la superación de umbrales que se alcanzaron en cada uno de 

los episodios. En la columna ND se indica el porcentaje de datos no disponibles para el periodo 

analizado. 
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   Umbrales Nivel 

[m] 

Niveles máximos 

registrados [m] ND 

[%] 
Sistema Ubicación Est. Seg. Pre. Ale. 

28-29 

Nov 

10-11  

Dic 

Nervión 

Río Ibaizabal en Lemoa 1163 3.0 4.3 5.1 5.115 5.293 0 

Río Arratia en Lemoa 1164 2.6 3.0 4.0 5.202 3.899 0 

Río Nervión en Arrigorriaga 1165 3.0 4.0 4.7 4.217 3.356 0 

Río Ibaizabal en La Peña 1166 3.3 4.3 5.2 5.894 4.900 0 

Río Cadagua en Alonsotegi 1178 2.7 3.0 3.5 4.358 3.860 0 

Oria Río Oria en Andoain 1080 4.4 5.4 6.4 5.632 6.641 0 

Urumea 
Río Urumea en Ereñozu 1105 3.2 4.0 4.4 3.925 4.840 3.6 

Río Urumea en Ergobia 1115 3.8 4.5 4.8 3.983 5.183 0 

Bidasoa 
Río Bidasoa en Legasa 1100 2.8 4.0 4.6 3.196 4.899 0 

Río Bidasoa en Endarlatsa 1106 4.0 5.7 6.4 4.924 8.365 3.7 

Niveles máximos registrados en las estaciones SAI-CHC. Los colores sombreados indican el umbral de nivel 

(seguimiento, prealerta y alerta) que se superó. A la izquierda de estos valores se tienen los valores de los umbrales 

de nivel. En la última columna el porcentaje de datos no disponibles (ND). 

Las fotografías siguientes muestran el estado de algunas estaciones de SAI durante los episodios 

de avenida: 

1 y 2: río Cadagua en Alonsotegi. 3 y 4: río Arratia en Lemoa. 5 y 6: río Ibaizabal en Lemoa 
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1 a 3: río Urumea en Ereñozu. 4 y 5: río Urumea en Ergobia 
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En la zona occidental de la demarcación, especialmente en las cuencas de los ríos Nervión y 

Cadagua, el episodio de los días 28 y 29 de noviembre tuvo una magnitud ligeramente superior a 

la de los días 9-11 de diciembre. A continuación, se muestra la evolución de los niveles en tres 

estaciones de la red automática de control hidro-meteorológico del País Vasco en las que se 

observa esta diferencia: ríos Cadagua (Balmaseda), Herrerías (Sodupe) y Nervión (Zaratamo).  
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Río Cadagua en Balmaseda 

 

Río Herrerías en Sodupe 

 

Río Nervión en Zaratamo 

 






































































